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B «Mire y fnera de la capital

Pesetas

Per uii mes ......................
Par ties meses ................ j6
Por sels meses ................ /M
Por un aflo ................... «

Franqaee Censertade

OFICIAL
de la provincia de Logroño

PREC4O DE INBERClOM

N limero suelto t’M pesetas 
mes corrier'

Hasta tres meses 8’75 y (echas 
anteriores una peseta

Se publica loa Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng^an 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean dé pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
Judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ue la correspon
diente Carta do pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de i^'ondos provlnclp- 
lei, '10 cui'O requisito no »f 

insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eebro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vendan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

116S

NOTA ANUNCIO

?1 guau
Solicitado ipor I), losé fileiza Aliñan

do?, un apnjvechairiienlo de aguas del 
río Iregua, con destino a fuerza motriz 
en término <hí Pradillo (Logroño) dentro 
fiel ¡plazo reglamentario ¡prescrito por el 
art. 11 del H. I). I-ey de 7 de enero de 
1927, se presentaron dos proyectos en 
competencia, cuyos peticionarios son: 
"Hidráulica Moncayo, S. A.» rtfpresenta- 
fla por I). Daniel Miigtca como Presiden
te del Consejo de Administración de la 
misma y "Electra X’ozmediano S. A» re
presentada por I). Eugenio Lizárarga' 
como Consejero de la misma.

En Iti petición de Hidráulica Monca
yo, a la (pie se acompaña el oportuno 
proye.cto suscrito en Pamplona en sep- 
•tiembre de 1943 por Ingeniero de-Canil-* 
nos D. Daniel .Mágica, se .solicita el apro 
vecliamiento de seis metros cúbicos de 
aguas del río Iregua derivadats en térmi
no municipal de Villanueva de Cameros 
con un sallo bruto de ........•».«•■1...........  
HíR’991 m. para la producción de ener
gía. Ss solicita la declaración de utili
dad pública, la ocupación de los terre
nos fie dominio público, la expropiación 
forzosa de. los de proipiedad particular 
afectados por las obras y la de los apn>- 
vecbamiéntos existentes en el tramo. 1.a 
toma de aguas sa* sitúa 12U metros aguas 
abajo del estribo izquierdo del puente 
sobre el Iregua en \ illanueva de Ca
meros, desarroliándose el canal por la 
lamiera dtu’echa del río con una longitud 
total de .... ...................... 12.698’86.. m. por 
los términos municipales de Villanueva, 
Pradillo, Piniílos, Almarza y Torrecilla 
terminando en un depósito, de carga, 
comlucción forzada, casa de máquinas 
y canal, de.desagüe (piedevuelve el cau
dal al Vio Iregua en el embalse de la 
presa de Panzares (pie utiliza Electra 
Rec».ío en término de Torrecilla de Ca
rneros. .

La.s tarifas propuestas son de una pe-, 
seta el Kw-hora para alumbrado, y de 
O’.aO a (>'3ú ¡pts. el Kw-hora para fuerza 
motriz en las condiciones que se deta 
lian en el Proyecto.

La relación de propietarios afectados 
es la siguiente:
Término de ViUonueen de -('(Dtieros.

D. Andrés Barrón.
D. Emilio Buiz.
D. Andrés Barrón.

Término de Pradilln.
D. Benito Soto. »,
D. Santiago Echevarría
D. Ignacio Herce
D. Benito Soto
D. Nicolás Hüergo
D.» María Blasco
D. Hermenegildo .Muñoz

' D.» .María Blasco
D. Bu tino Miguel 
Ayuntamiento .
D. .Manuel Miguel
D. Graciano Delsar
D. Martín Hernández
D.*^ Paula Piniílos
D Graciano Delsar ■ 
Ayuntamiento 
D.» .María Rinaldi
1). Ricardo Pancorbn
D. Eeliipe González
D. Casto Scniano
D. Graciano Delsar
D. .luán José-Soriano
1). Eugenio Soriano
D.» .María Blasco
I). José Martínez 
Ayuntamiento
D. Victoriano Martin
D. Juan C1 imaco 

Término de l’inillos 
Ayuntamiento . 

íérmino de Alm,arza de Cameroji

D.» Vicenta Martínez
Ayuntamiento

Término de Torrecilla de Cameros
D. Clemente Castañares
D. Pedro Iturriaga
D. Isidoro Sáenz de rejad:»
D.» Udéfonsa Martínez
D.» Susana -Manso de Velasco
1). Daniel Ruiz
I).' Alejandro Sáenz de lejada 

Término de Néstores
I). Tomás Martínez
La relación de los usuarios de aiprove- 

chamientos afectados. s(‘gún el Pro
yecto, es la siguiente;
Término de Villanueva de Cameros

D. Andrés Barrón Paces
Término de pradillo

D. Victoriano Martin
D. Juan Climaco

Término de Torrecilla tic Cameros
D. Isidro Sáenz de Tejada
1). Ildefonso Martínez
I).-' Susana .Manso de Velasco । 

Término <le Nesfares
D. Juan .Martínez
En la petición <le «Electra X'ozmedia- 

no S. A.» !i la (pie se acompaña el o.poY- 
tuno Proywdo suscrito en I'amplona en 
noviembre df* 1943 por el Ingeniero dt' 
Caminos D. Vicente Redón, se sólicita 
el aprovechamiento, de seis metros cú
bicos de aguas de los ríos Iregua' y Al- 
bercos derivadajs eíi términos munici- 
pales (le \ illanueva de Cameros y con 
un salto en bruto de 23141.'» metros pa
ra. la producción de energía. Se solicita 
la declaración de. utilidad pública, la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público, la expropiación forzosa de los 
(l(‘ propiedad particular afectados por 
las obras y la de los aprovechamientos 
existentes -en el tramo. La toma de 
aguas dcT río Albercos sé sitúa en tér
mino de Villanueva de Cameros a la 
altura del km. 3’0.40 de la carretera an
tigua . (le Villanueva a tlrtigosa dé 
Cameros, distando aproximadamente al 
paramento aguas abajo de pantano d(’ 
González I.acasa 2.50 metros del lugar 
elegido parala ubicación de dicha toma. 
La presa del rió Iregua se sitúa a la 
altura del Km. 278’1.50 de la carretera de 
Soria a Logroño en términd municipal 
(le Villanueva de Cameros desarrollán
dose el canal ;i continuación por la 
margen derecha de-este río,en los tér
minos municipales de Villanueva de Ca
meros, Pradillo, Piniílos, Almarza y To
rrecilla de Cameros terminando en un 
depósito de carga, conducción forzada, 
casa de máquinas y canal de desagüe 
que devuelve el caudal al rio Iregua Ai 
el embalse de la presa de Panzares que 
utiliza «Elwdra Recajo» en término de 
Torrecilla de Cameros. La presa y torna 
de aguas en el río Albercos deriva su 
canal por la margen derecha de este 
río, cruza por medio d(' un sifón el río 
Iregua. aguas arriba fie VilLapiieva v la 
carretera de .Soria a Logroño en el 

..Km, 280’880 aportando su caüdal al ca
nal . anteriormente mencionado que fh*- 
riva del rio Tregua.'

Las tari Las propuestas son di* una fíe
sela el Kw.-hora para alumbrado y fie 
0'.50 a 0’30 pt< el Kw.-hora para fuerza 
motriz en las condiciones que se deta
llan (‘n el Proyecto.

La relacif'iu fh’ propietarios afectados 
es la siguiente:
TéDiiino de Villannera de Cameros

D. Máximo Erailf»
1). Pefiro Catalán
D. X ictoriaufá de Pedro ,
I). Esteban Ceña
D., Justo Reinares
D. Máximo Fraile ■ •
D Benito Sánchez-
I) Ahqandro Pérez
D. Eleuterio Fuentes
D. Esteban Ceña
D. Julio Aliona
D. Justo Martínez
I). Pedro Esteban. .San .Martín
D. Eleuterio Fuentes
Ayuntamiento
I). Auflrés Barrón .
D. Cecilio’ (Tonzálqz
D. Cipriano Sáenz.

D. F'lorentino Pérez
D. Julio Aliona • .

Término de Pradillo
1). Angel Pancorbo,
D. Juan José Soriano
D. Guillermo Herrera
D.“ Tomasa Sauz
D. Francisco .Martinez
D.» Lucía Delsar
1). Guillermo Herrera
D. Angel Ramírez '
I),* María Hernáez
D. Graciano Delsar
D. Francisco González
D. Juaii José Soriano
D. Hermenegildo Muñoz
D. Juan José Soriano
D. Nicolás Huergo
D. Benito .Moreno

Casildo Palacio.s '
D. Bernardino Reinares
Ayuntamiento
D. Victfirianf) .Martín
D. íuan Climaco

Término de Piniílos 
.•Vynntamiento

Tét^nino de Almarza de Cameros
1). Vicente Martínez ' •
Ayuntamiento

Término de Torrecilla de Cameros ,
D. Leandro García
D. José Ruiz
D. Domingo Sáenz
I). Facumlo Ruiz
D. Ildefonso Martinez
D.» Pilar Pmilio.s
1). Santos Heras
D. Pedro Mqrtíuez
D.-"- Pilar Piniílos

. I).* Pilar Piniílos
D. Marcelino Peña
I).-' Pilar Piniílos
1).*' Pilar Piniílos
I). Manuel González
Ib Gregorio .Merino 
Ayuntámiento
D. Isidoro Sáenz de Tejada
1)..» Ildefonsa Martínez
D.» Susana .Manso de Velasco
D. Daniel Rui^
D. Alejandro Sáenz de Tejarla

Término de Neslares
I). Tomás Martínez
La relación de usuarios de aprovecha

mientos afectados, según el Proyectó es 
ja siguiente:
Término de Villanneva de Cameros

D. Andrés Barrón Faces
1).“ Cecilia González
D. CipriaiKí Sáenz.
I). Florentino Pérez
I). .lulio Aliona

Término de Pradillo ■ •
D. Victoriano .Martín
I). Juan Climaco

Término de Torrecilla de am eras
I). Isidorfi Sáenz de Tejada

.1). Ildefonso Martínez
D.» Susana Manso 

Término de Neslares
D. Tomás .Martínez
Lo que se anuncia al público para 

([ue. cuaqtos se consideren perjudicados 
por dicha , petición, puedan dirigir por 
escrito las reelamacioñes qúe estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la’Cuenca del Ebro. dentro del 
plazfi ‘de treinta flias naturales y consc- 
cuiivos a contar del siguiente al de la 
feceha de esta publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el expediente 
en las oficinas de la Jefatura fie Aguas 
de la Cuenca del Ebro, en Zaragoza- 
General Mola n.o 26, 1.®

Zaragoza 2 de septiembre de 1941.
El Ingeniero Jefe di' .tguas

C. Monlalvo

Instituto de Estudios de 
. Administración Local

(Conclusión)
22 Libera idea de la organi

zación del Ministerio de Hacien
da. Las Delegacione.s de Hacien

da. Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central. Intervención 
del Ministerio de Hacienda én la 
Banca. Bloqueo y desbloqueo.

23 Recursos del Tesoro. Pu
blicaciones oficiales.' Custodia 
de deoósitos.

24 Propiedades y derechos 
del Estado. Edificios del Estado. 
Desamortización y desvincula
ción. Capellanías. Censos del Es
tado.

25 Banco dé España. Ley de 
Ordenación ban’cária

26 Funciones y organización 
del Barco de Crédito Local de 
España.

27 La H icienda provincial. 
’Gastos e ingresos. Patrimonio 
provincial,

28 Exaciones provinciales; si
tuación a tual del impuesto so
bre cédulas personales.

29 La Hacienda municipal. 
Gastos e ingresos. Pa rimonio 
municipal.

30 Exacciones municipales. 
Derechos y tasas. Contribucio
nes especiales . • •

31 Imposición municipal. Par 
ticipaciones y recargos en tribu
tos del Estado. '

32 Repartimiento genenral. 
Examen -somero de sus bases 
impositivas.

33 Recurso.s especiales, l^é-- 
gimen de Carta económico mu
nicipal. Recaudación y prescrip- 
sión de los ingresos municipales.

34 Presupuestos municipales 
5’ provinciales. Crédito local.

Derecho privácio
l Concepto del Derecho ci

vil Fuentes del Derechu civil 
español. La aplicación de las le
yes en el tiempo y en el espacio: 
retroactividad. territorialidad y 
pe/.sonalidad de la ley.

2 El Código civil vigente; su 
estructura Elementos y finali
dad del mismo, según la ley de 
Bases de 11 de mayo de 1888.

3 Sujetos de la relación ju
rídico civil: personas físicas y 
perdonas colectiv’as. La capaci- 
dac jurídica. Circunstancias mo
dificativas extintivas de la ca
pacidad.

4 La persona física como su
jet j de derecho. El nacimiento 
y la muerte desde el punto de 
vista del Derecho civil.

5 La persona colectiva: sus 
clases La iglesia Católica como 
persona jurídica. La representa
ción de la Iglesia. Representa
ción de las demás personas jurí- 
cas.

í) El hecho, el acto y el nego
cio jurídico. Las cosas como ob
jeto de Derecho. El Património.

7 Examen del título prelimi
nar del Código civil; su cyácter 
o-enérico. Condición supletoria 
de la legislación civil respecto 
de las legislaciones especules.
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mento.'Territorios en que rige. 
Concurrencia del Código civil y 
de Uta legislaciones (orales. 
Tuente.s del Dereçho forai en ca
da lugar de vigencia. La unifica- 
ción de la mayoría de edad.

9 Nacionalidad y extranjería. 
Disposiciones especiales sobre 
les extranjeros. Nacionalidad de 
las personas jurídicas.

lü La vecindad civil: vecin* 
dad forai. El domicilio según el 
Código civil.

11 Del matrimonio: sus cla
ses. Disposiciones comunes à to
das ellas. Nulidad Divorcio Sus 
efectos.

12 El matrimonio canónico. 
Idea general de su regulación. । 
Esponsales, impedimentos y for
ma de celebración: prueba.

13 El matrimonio civil. Re
quisitos previos concurrentes y 
posteriores. Prueba.

14 Sociedad paterno - filial.— 
Los hijos: sus clases. El hijo le 
gítimo 5’ sus derechos. Prueba 
de la legitimidad. Hijos ilegíti
mos: sus clases. Alimentos.

15 La patria potestad: su con 
cepto, carácter K contenido. Sus
pensión, sustitución y extinción 
del poder paterno. Idea de la 
adopción: sus efectos.

16 Le la ausencia. Medidas 
provisionales en caso de ausen
cia. Declaración de ausenciíi y 
administración de bienes. De la 
presunción de muerte y de los 
efectos de ausencia.

17 La tutela: su estructura y 
clases. Capacidad y atribuciones 
del tutor. Su responsabilidad y 
remoción. Él protutor. El Conse
jo de familia. Registro de- tute-, 
las.

T8 La emancipación. La ma
yoría de edad. El Registro Civil: 
su carácter y finalidades. Dispo
siciones especiales que lo regu
lan.

19 Concepto de los derechos 
reales. Caractere.s y clasifica
ción De los bienes según el Có
digo civil: su clasihcación.

20 La propiedad en general. 
Fundamentos del dom.nio. Ele
mentos de la relación dominical., 
Teoría del modo. Modo.s de ad
quisición del dominio. La acce
sión.
• 21 Condominio y cpmunidad 
de bienes: analogías^ diferen 
cias. Propiedades * especiales: 
aguas, minas, propiedad intelec
tual. Disposiciones especiales so 
bre tales materias.

22 De los deslinde.s y amojo
namientos. De los edificios rui
nosos: desarrollos del Código ci
vil en la legislación municipal. 
Estudio de la posesión.

23 Usufructo, uso y hibiti 
ción: idea general de todos ellos. 
De las servidumbres: su concep' 
to. Sus- clases. Examen de las 
mismas.

24 Derecho' re .1 de Censo 
'l'eoría general de los censos en 
fitéutico, consignativo y reset va- 
tivo.

25 De los diferentes modos 
de adquirir la propiedad. La ocu 
pación. La donación. Idea gene, 
ral de las mismas.

26 La sucesión: herencia, he
redero y derecho hereditario. De 
la aceptación y repudación de la 
herencia. Del beneficio de inven 
tario. Otras disposiciones comu 
ne.s a las herencias.

27 Sucesión testada El testa
mento: sus clases. Revo¿ación 
de testamentos Invalidación, nu
lidad y caducidad Cláusulas <ad 
cautelam».

28 Institución de heredero.

De las sustituciones: sus clases. 
De la légitimai. Idea general. Le
gítima de los ascendientes legíti
mos y naturales. Legítima del 
cónyuge supérstite. Legitima de 
los hijos ilegítimos. Legítima de 
los descendientes.

2^) La mejora: su concepto. 
De la desheredación y sus cau
sas: forma, revecación efectos. 
Mandas y legados.

30 Ejecución de últimas vo
luntades. El Albaceazgo 5’ su.s 
problemas. Interpretación de los 
testamentos. El Registro de últi
mas voluntades

31 Sucesión intestada: su fun
dament j. Casos de apertura. Mo
do.s de suceder, órdenes y gra-’ 
dos Derecho de representación.

32 Sucesión contractual. El 
contrato sucesorio: su funda
mento, manifestación en el Códi
go civil y crítica de esta forma 
de suceder. Sucesión del Estado.

33 Partición de la herencia: 
concí^pto, personas, bienes, ope- 
raciones y efectos. Impugnación, 
rescisión e ineficacia de la parti
ción

3* La obligación: sus fuentes 
5’ clasificación Cu nplimiento 
normal de las obligaciones Teo
ría del pago y la. mora. Pruebt^dc 
las obligaciones. Resarcimiento 
de daños y perjuicios. Principa 
les causas de extinción de las 
obligaciones: 1

35 El contrato como fuente 
de las obligaciones. Requisito.s 
esenciales. Nulidad, anulabilidad 
y rescisión de los contratos. In
terpretación y prueba de lo.S 
mismos. Clasificación de los con
tratos

36 Del contrato sobre biene.s 
con ocasión del matrimonio: or
ganización económica de la so
ciedad conyugal. Sistema.s que 
establece el Código. Capitulacio
nes matrimoniales.

37 La sociedad de ganancia
les. Extinción y liquidación de la 
misma Donaciones por razón de 
matrimonio: sus clases. La dote. 
Corfeepto y especies Asegura
miento, admini'.tración. grava
men, enajenación y restitución 
de la dote

38 Biene.s paternales: su con
cepto, y régimen. .Suspen.^ión y 
cesación de la sociedad conyu-

39 Del contrato compraventa 
Idea general. El retracto: sus 
clases La cesión, la permuta y 
la donación,

40 Del contrato de arrendi
miento. Disposiciones generales 
Contrato.de precario y mutuo.

41 Del arrendimiento de fin 
ca.s rústicas y urbanas. Doctrina 
del Código civil Disposicione.s 
especiales sobre tales arrendíi 
mientos. Ide.i general de ellas

42 An enda niento.s üe servi
cios, Con;r iros de trab ¡jo y ges 
tión Cuntrat’js de edició 1 _v 
transporte

43 Del contrato d..^ mandato 
Ideas generales. Contratos de co
rretaje y pública promesa.

44 Del contrato de sociedad 
civil: concepto, importancia, con- 

I tenido, consumación y extinción.
45 Contrato de depósito: sus 

variantes. El secuestro. Contra
tos aleatorios o de suerte: segu
ro. apuesta y decisición por suer
te. De la renta vitalicia.

46 D las trasacciones y com
promisos. Del contrato de con
trat de confianza. Breve idea de 
los contratos de prenda, hipote
ca y ant'cresis.

¡ 47 De los cuasi contratos Su 
i concepto histórico y actual. Es 

pecies. ESxamen especial del pa 

go o cobro incebido y de la ges
tión de asuntos agenos sin man
dato. Teoría del enriquecimiento 
sin causa. Obligaciones de.culpa 
o negligencia.

48 De la prescripción Pres
cripción del dominio y demás de
rechos reales. Prescripción de 
acciones,

49 Derecho hipotecario: su 
concepto 5^ fuentes. Ley hipote
caria vigente: sU estructura. Dis
posiciones complementarias. El 
Registro de la Propiedad.

50 Concepto del título inscri- ! 
bible: sus solemniuades. .Natura- I 
leza y valor de lo.s asientos. Ac--' 
tos sujeto^ a inscripción. Requi- ' 
sitos de previa inscripción. Ca- ■ 
sos en que no es necesaria ésta y j 
elementos fundamentales de ella.

51 Efecto-, .de la inscripción j 
en el Registro en cuanto a la.s j 
paites y a terceros C ncepto de 
tercero hipotecario .Anotacio
nes preventivas. Asientos de pre- ■ 
sentación Calificación de d >cu- 
merttos. Ciases de defectos y re
cursos contra la calificación del 
Registrador ! 

52/Concepto de la hipoteca: ’ 
sus clases Bienes sobre los que 
puede recaer la hipoteca. Hipo
teca legal a favor del Estado de 
la provincia y del Municipio. 
Prefación de créditos a avor de 
la Hacienda. ' j

53 Instrumentos públicos: su 
concepto, y requisito.s. Copia.s 
y clases. Legalización y legitima- ; 
ción. Protocolización de docu- 
mento.s privados Actas notaría 
les: su valor.

1 54 Derecho mercantil: su con
cepto y fuentes Código de Co
mercio vigente: su estructura. 
Jurisdición en materia mercantil. 
Cámaras de Comercio.

55 Del comerciante y sus 
auxiliares. Registro mercantil- i 
Sociedade.s mercantiles en gene- ' 
ral. Transformación, fusión, di
solución y liquidación de Socie
dades mercantiles.

56 Somero análisis de las So
ciedade.s mercantiles en particu
lar. '

57 Títulos de crédito. De la 
‘letra de cambio y del cheque. 
Ideas generales de lo^ mismos. 
El pagaré

58 Del comercio marítimo y 
aéreo Idei general de los mis I mos. I 

59 De las suspensiones de pa- 
^os y de las quiebras. Somero 

análisi.s de las mismas. De las 
prescripciones.

AproPado por el Mini.sterio de 
la Gobf^rnación

.Madrid, 14 de julio de 1.944
El Director del Instituto

■ Caií s del CusiiUo ,

Anuncios Oficiales

ANUNCIO
1184

El di.i 29 del actual tendrán 
lugar en este xAyuntamie. to las 
subas as forestales siguientes, 
las cuales se celebrarán con su
jeción a I0.S pliegos tanto Facul
tativo como .Administrativo, 
obrantes en la Secretaría del 
Ayuntamiento

A las once, los pastos del 
Monte Cagigal.

xA las once y media, los pasto.s 
del .Monte Carrasquillo,

.A las 12, los pastos del Monte 
Villar de Yedro.

xA las doce y media 190 Enci
nas en el Monte Carrasquillo y 
sitio la Retornít tasadas en pese
tas 5.x580

xA las trece 100 hayas madera
bles, en el Monte Villar de Ye
dro y sitio Collado Llano, tasa
das en 3,779 pesetas y 65 cénti
mos, *

xA las trece y media 200 hayas 
no maderables, en toda la um
bría, tasadas en 92x5 pesetas.

Las tasaciones de los pastos y 
número de cabezas de cada mon
te se encuentran de ^ manifiesto 
en la Secretaría del xAyuntamien- 
to, .

Caso de quedar desierta algu
na de estas subastas se celebrará 
poí segunda vez con las mismas 
condiciones, el día 5 de octubre 
próximo dando principio a las 
once horas

Ventrosa, a 9 de septiembre 
de 1944.

El Alcalde.

ANUNCIO
1185 

" El día 2 del próximo Octubre 
y hora de las doce, tendrá lugar 
en este .Ayuntamiento, la subas
ta de aprovechamientos (^e pas
tos del monte Yerga concedidos 
por la Superioridad para el año 
Forestal de 1.944-45 en sus lotes 
siguientes.

l .>'^ Lote. Faríi 1 000 cabezas 
lanares y 500 cabrías por el tipo 
de tasación de 12.500 pesetas

2 .^ Lote. Para 800 lan .res y 
2(X) cabrías por el precio de 
7 000 pesetas

Dichas subastas se celebrarán 
por medio de pliegos cerrados 
que podrán presentarse por los 
licitadores durante media hora y 
reintegrados con, póliza de 4'50 
pesetas, las cuaie*.s se sujetarán 
al pliego.s de condiciones inserto 
en el B. O. núnieio 92 de 22 de 
agosto de 1 '‘39 y el económico 
administrativo formado por este 
xAyunream lento.

Si alguna o amb is subastas se 
declaras n deMeruis, se celebra
rá otríi segunda en la.s mismas 
condiciones, número y cantida
des, el díít nueve del mes y hora 
indicado.

xAutol, 11 de Septiembre de 
1944.

El Alcalde,

EDICTO
Relación de lo.s aprovecha

mientos cedido.s por la Superio
ridad a este Ayuntamiento para 
el aho forestal de 1944-45 que 
han de enajenarsé en pública su
basta.

.Monte «La Varga y Tozas»' 
pastos 500 reses lanares, 330 ca
brías y 90 vacunos en 8.800 pe- 
seta.s y 298'25 de indemnizacio
nes.
''«El Redondo» pastos 40 reses 

la ares y 20 vacunos en 500 pe
se tas y 29 de indemnizaciones.

Dichas subastas se celebrarán 
en este yuntamiento el día 27 
del aciual a-la.s 11 y a las 12 de 
su mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones foÉnado por á 
Distrito Forestal y el aprobado 
por este Ayuntamiento.

Viguera, 10 de septiembre de 
■ 1944.

El xAlcalde,

I* Provincial (Logiofio)
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